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TIPO DE 
CONTRATO 

 SERVICIO 

TÍTULO DEL 
CONTRATO 

CONTRATACIÓN DE SOPORTES PROMOCIONALES DE 
PRODUCTOS ECONÁUTICOS 

PROYECTO 0217_ECODESTIN_3IN_1_E. 

 
 

1 ANTECEDENTES. 

1.1 LA EURORREGIÓN Y EL PROYECTO 0217_ECODESTIN_3IN_1_E. 

El área de intervención del proyecto está enmarcada en la eurorregión Galicia-Norte 
de Portugal, constituida por la provincia de Pontevedra y el área de la Comunidad 
Intermunicipal Alto Minho (10 municipios). Afecta a una población de 250 mil 
habitantes en Portugal y 963 mil en Galicia, y cuenta con una amplia diversidad de 
recursos náuticos, naturales y patrimoniales. 
 
El potencial de sus recursos náuticos, naturaleza o patrimonio como elemento de 
atracción y posicionamiento internacional diferenciado del área es elevado.  
 
PATRIMONIO NATURAL 
El área tiene la singularidad de contar con la mayor parte de su Red Natura en sus 
ríos, rías y costa. El patrimonio natural objetivo del proyecto será: 

1. Red Natura costera y en rías: Parque Nacional de las Illas Atlánticas, LIC-
ZEPA Complejo intermareal Ons-O Grove, LIC Ensenada de San Simón, LIC 
Islas Estelas, zonas costeras y espacio marino Rías Baixas. 

2. Red Natura en ríos: LIC Minho, LIC Lima, LIC Tea, LIC Lérez. 
3. Red Natura en el interior cercana a rías y ríos: Parque Natural de Peneda-

Geres, Parque Natural del Monte Aloia, Paisaje Protegido Corno do Bico, 
Paisaje Protegido de Lagoas de Bertiandos y San Pedro d’Arcos, y LIC Serra 
do Cando. 

 
PATRIMONIO CULTURAL 
El área cuenta con la proximidad de patrimonios de la Humanidad, como son (1) 
Santiago de Compostela y el camino marítimo por la ría de Arousa y (2) Porto y el río 
Douro, por ruta costera del vino con Viana do Castelo y el río Lima, con el que se 
buscará vinculación. 
El patrimonio objetivo principal del proyecto será: 

1. Las fortalezas en el río Miño y en las rías: 
(a) Miño: Goián, Tui, Salvaterra do Miño, Valença, Caminha, Vilanova de 



 

Cerveira, Monçao, Melgaço. 
(b) Río Lima: Viana do Castelo y Ponte de Lima. 
(c) Ría de Vigo: Baiona y Vigo. 

2. Los centros históricos protegidos y accesibles desde rías y ríos: 
(a) Los de fortalezas anteriores. 
(b) Arbo, Ponte da Barca, Arcos de Valdevez, A Guarda, Pontevedra, Cambados, 
Combarro, Cangas do Morrazo, Vilanova y Vilagarcía de Arousa. 

3. Otros monumentos singulares protegidos. 
 

1.2 OBJETIVOS DEL PROYECTO 0217_ECODESTIN_3IN_1_E. 

Aganplus es la Asociación regional de referencia en la náutica creada en 1999 con el 
apoyo de Turismo de la Xunta de Galicia. Está integrada por empresas náuticas, 
turísticas, expertos en calidad y asociaciones de turismo náutico y servicios. 
 
Sus áreas de trabajo son: turismo náutico, deporte y educación, calidad, nuevas 
tecnologías, formación e internacionalización. 
 
Dispone de experiencia en valorización patrimonio natural (Inventario Ríos de Galicia 
y aguas interiores), educación (aulas náuticas), itinerarios costeros (Raid Ruta 
Marítima Lisboa-Santiago) y eventos internacionales (Open Naciones Remo). 
 
Aganplus tiene por objetivos: desarrollar la náutica a través de las empresas, apoyar 
a los municipios para convertirlos en destinos náuticos, integrar las actividades 
complementarias con las náuticas, promover la competitividad, el desarrollo sostenible 
y la innovación, mejorar acceso de colectivos a la náutica, y promover y apoyar la 
comercialización de los productos turísticos de calidad. 
 
Con este proyecto se busca que el sector econáutico sea parte básica en la 
especialización y diferenciación territorial internacional de la Eurorregión. 
 

1.3 MARCO GENERAL DEL PROYECTO 0217_ECODESTIN_3IN_1_E. 

El proyecto 0217_ECODESTIN_3IN_1_E, enmarcado en el Programa INTERREG V-
A España–Portugal 2014-2020 (Poctep), persigue el incremento del atractivo 
internacional del territorio a través del fomento y desarrollo del patrimonio natural y 
cultural vinculado a las rías, ríos y costa de la eurorregión Galicia-Norte de Portugal, 
convirtiendo, tematizando e integrando los puertos y villas de las rías y ríos, tanto a 
través de itinerarios costeros como a través de la unión Puerto-Ciudad, para 
convertirlos en las puertas de entrada al patrimonio natural y cultural Costero y fluvial 
de la eurorregión. 
Los principales resultados esperados del proyecto son: 

• Territorio posicionado internacionalmente como destino de turismo de 
naturaleza, náutico, de lujo, cultural especializado, deportivo de alto nivel y 
educativo y activo de familia. 

• Aumento de las pernoctaciones por parte de los nuevos segmentos turísticos. 

• Apertura de los puertos en ríos, rías y costa al turismo. 

• Utilización de las nuevas tecnologías de realidad aumentada para hacerlos 
accesibles 24 horas. 



 

• Aumento del número de visitantes a espacios naturales y culturales a través de 
la Realidad Aumentada. 

• Elementos valorizados e integrados en oferta econáutica. 

• Certificación de empresas econáuticas con productos integrados. 

• Aumento de deportistas universitarios. 

• Más puertos accesibles 24 horas y seguros con realidad aumentada. 
 

2 LUGAR DE LA PRESTACIÓN 

Los trabajos objeto de este contrato se ejecutarán en las instalaciones del adjudicador, 
excepto aquellas que, debido a su naturaleza, se deban realizar en las oficinas de 
Agan+. 
 

3 OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente contrato es el diseño, elaboración e impresión de folleto 
promocional de PRODUCTOS ECONAUTICOS de difusión general, dirigido a 
promocionar productos náuticos culturales creados o que cumplan requisitos del 
proyecto Ecodestin, diseño e impresión de displays para la distribución de folletos y 
soportes promocionales para ser utilizados en las embarcaciones.  
 

4 ENCUADRAMIENTO EN EL PROYECTO. 

 
En este marco del proyecto 0217_ECODESTIN_3IN_1_E la entidad AGANPLUS tiene 
asignadas actuaciones dentro de las siguientes actividades: 
 
ACTIVIDAD 1. Valorización de los destinos naturales y culturales en tierra, rio y mar 
como destinos accesibles, inteligentes, internacionales e integradores. 
 
ACCIÓN 1.3. Promoción de nuevos productos del sector econáutico y de los destinos 
naturales, culturales y náuticos accesibles 
 
ACTUACIÓN 1.3.1. Soportes promocionales comunicacionales: 
 

5 CÓDIGO IAE/CNAE. 

 
CPV - 79810000 Servicios de impresión 
 
1811 – Artes gráficas y servicios relacionados con las mismas 
  



 

 

6 DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

Los trabajos a realizar serán: 
 
FOLLETO PROMOCIONAL 
 
1.-Diseño y maquetación de folleto promocional de PRODUCTOS ECONAUTICOS para su 
difusión general como productos diseñados y/o acreditados en el proyecto Ecodestin. El 
folleto tendrá las siguientes características: 

▪ Formato: Medidas: DIN A5 (Sería un A4 doblado) 
▪ Papel: Peso en gramos: 115 gr/m² 
▪ Impresión: A cuatro tintas 4/4. 
▪ Se realizarán las siguientes maquetaciones: 

o 1 Maquetación. A5 de 4 carillas 
▪ Modelo 1 en galego 
▪ Modelo 2 en castellano 
▪ Modelo 3 en inglés 
▪ Modelo 4 en portugués 
▪ Modelo 5 en francés 
▪ Modelo 6 en alemán 

o 2 Maquetación . A5 de 8 carillas con grapado. 
▪ Modelo 1 en galego 
▪ Modelo 2 en castellano 
▪ Modelo 3 en inglés 
▪ Modelo 4 en portugués 
▪ Modelo 5 en francés 
▪ Modelo 6 en alemán 

▪ El modelo de soporte será entregado en formato pdf editable para su utilización 
posterior pudiendo sustituirse textos y fotografías pero sin variar diseño de 
estructura del modelo a 4 carillas ni el modelo a 8 carillas. 

▪ Los folletos llevarán los logotipos del proyecto que se indiquen. 
2.-Impresion de folleto promocional de difusión general. 

▪ 1 impresión de folleto en A5 de 4 carillas. 
o 1000 uds. en inglés 
o 2500 uds en castellano 

▪ 2 impresión de folleto en A5 de 8 carillas 
o 1000 uds. en inglés 
o 2500 uds en castellano 

 
DISPLAYS DE SOPORTE PARA FOLLETOS 
 
1.- Diseño de display de soporte para folletos.  
2.-Impresión de displays para folletos. 100 uds. 

▪ Material. Cartón  



 

▪ Dos espacios para folletos de tamaño A5 (uno para el folleto de Producto Econáutico 
y otro para el folleto de producto portuario) 

▪ Tamaño máximo A3. Se colocará en mostradores de stands de ferias o oficinas de 
turismo o puntos información portuaria. 

 
OTROS SOPORTES COMUNICACIONALES 
 
1.- Mantas para ser utilizadas en exterior en embarcaciones que hayan desarrollado 
productos náuticos culturales certificados como ECODESTIN. 

• Características:  
o Manta de tejido de forro polar y funda serigrafiada con los logotipos del 

proyecto a una sola tinta 
o Descripción: Manta. Tejido polar: 180 g/m². 
o Tamaño: 1450 x 950 mm 
o Peso: 0.270 Kg 

• Unidades: 75 
2.- Termos para ser utilizados en exterior en embarcaciones que hayan desarrollado 
productos náuticos culturales certificados como ECODESTIN. 

• Características:  
o Descripción: Vaso de plástico térmico con tapa. Capacidad 400 ml. 
o Tamaño: Ø8x17 cm 
o Peso: 0.162 Kg 
o Áreas de marcaje: 45x30 mm donde se incluirán los logos del proyecto 

a una sola tinta 

• Unidades: 75 
 

7 ENTREGABLES Y PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS. 

 
Los entregables será el material que se debe imprimir y entregar junto con los diseños 
de los folletos. 
 
Se entregarán los documentos y ficheros originales en un formato definitivo (Pdf), otro 
editable. 
 
Se entregará en digital en un CD o DVD que incluya los entregables indicados. 
En la portada del CD/DVD llevará al menos el nombre de la contratación y los logotipos 
de la candidatura con su nombre 217_Ecodestin_3IN y el logotipo de Agan+  
 
AGAN+ tendrá el derecho de uso por tiempo indefinido de los diseños realizados,  
pudiendo disponer en consecuencia de los mismos para cualquier fin o actividad de 
interés para la entidad y que estime oportuno. 
 

8 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 

El valor estimado el contrato será de 5.000,00 € (IVA incluido) 
 
 



 

9 PLAZO DE EJECUCIÓN. 

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 
realización del mismo, así como, de los plazos parciales señalados para su ejecución 
sucesiva. 
El plazo de ejecución comprenderá desde la firma del contrato hasta 1/11/2019 
 

10 PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

Según lo contemplado en el artículo 118 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, se propone su tramitación y adjudicación como contrato menor. 
 

11 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

Dado que las condiciones para la ejecución del contrato están completamente 
definidas en este informe, y considerando que no hay criterios de naturaleza subjetiva 
que conduzcan a una mejora en las condiciones de ejecución de los beneficios, se 
propone el uso de un sistema de criterio único, en el cual solo se tomará en cuenta el 
precio ofrecido como criterio de adjudicación, y se adjudicará al mejor postor. 
 

12 CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de empate entre diferentes ofertas atenderás a los siguientes criterios de 
forma sucesiva: 

• Proposiciones presentadas por aquellas empresas que, al vencimiento del 
plazo de presentación de ofertas, tengan en su personal un porcentaje de 
trabadores con discapacidad superior al que les imponga la normativa. 

• Sorteo. 
 

13 VALORES DESPROPORCIONADOS DAS OFERTAS 

Se considerarán ofertas con valores anormales o desproporcionados aquellas que 
superen en 10 puntos la baja media del conjunto das ofertas. 


